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MARCO ANTONIO PEYROT GONZÁLEZ Secretario de Marina, 
con fundamento en los artículos 9, 12 y 30 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 12-fracciones I y VI de la Ley Orgánica de 
la Armada de México; y artículo 5° fracciones I, _VID y XXVII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Marina; y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Que la Armada de México tiene entre sus atribuciones la de 
preservar la soberanía de la Nación, mediante el ejercicio de la jurisdicción 
naval militar en el mar territorial, zona económica exclusiva, zona marítimo

. terrestre, islas, cayos, arrecifes, zócalos y plataforma continental; así como 
en aguas interiores y lacustres en sus partes navegables incluyendo los 
espacios aéreos correspondientes. 

Segundo.- Que dada la situación inoperante de la Batería de Artillería 
de Costa de Tampico, Tamps., ubicada en el puerto de Altamira, Tamps., no 
se lleva a cabo la función de mantener y preservar la seguridad y defensa de 
dicho puerto. 

He tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Expídanse las órdenes correspondientes, a efecto de que 
con fecha dieciséis de enero del año dos mil uno, la Batería de Artillería de 
Costa de Tampico, Tamps., ubicada en el puerto de Altamira, Tamps., cause 
baja del servicio activo de la Armada de México. 
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Segundo.- Que el personal adscrito a la mencionada Batería de 
Artillería de Costa, se distribuya entre las unidades y establecimientos de la 
Primera Zona Naval Militar. 

Tercero.- El presente Acuerdo deroga el Acuerdo Secretaria! número 
495 del 15 de agosto de 1998. 

"COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE" 

Dado en la Ciudad de Mé ·co, istrito Federal a los veintisiete días del 
mes de diciembre del año dos il. 
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